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DECRETO N° ___________/20.- 
 

NEUQUÉN ________________.- 
 
VISTO 
 

El Expediente N° 8600-022392/20, del registro de la Mesa de Entradas y 
Salidas de la Subsecretaría de Salud, dependiente del Ministerio de Salud; y 
 
CONSIDERANDO: 
 

Que por dicho Expediente se tramita la designación de los 
postulantes ganadores de los distintos Concursos para cumplir funciones en el 
Hospital Zapala, dependiente de la Jefatura de Zona Sanitaria II, a partir de la toma 
de posesión del cargo; 

 
Que los postulantes cubrirán puestos de Administrativos, y de 

Mucamas, creados e incorporados a la Planta Funcional del Hospital Zapala mediante 
Decreto N° 99/19; 

 
Que los postulantes resultaron ganadores de los Llamados a 

Concurso Externo, tramitados mediante Resoluciones N° 583/19 y N° 1613/19, 
obrando las correspondientes Actas Jurados Concursos de Selecciones Externas e 
Internas y sus Órdenes de Mérito; 

 
Que a través de la Ley 3118 se aprobó el Convenio Colectivo de 

Trabajo (CCT), para el personal dependiente de la Subsecretaría de Salud, 
reglamentada mediante Decreto Nº 694/18; 

 
Que el presente trámite cuenta con la intervención legal 

correspondiente, y de la Subsecretaría de Hacienda; 
 
Que corresponde el dictado de la norma respectiva a tal efecto; 
 
Por ello; 
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DEL NEUQUÉN 
 

D E C R E T A : 
 
Artículo 1°: DESÍGNASE a partir de la toma de posesión de los cargos, en Periodo 
            de Prueba de la Subsecretaría de Salud, a las personas que a 
continuación se detallan, para cumplir funciones en el Hospital Zapala, dependiente 
de la Jefatura de Zona Sanitaria II, debiéndose imputar con cargo a JUR.10 - S.A.L. - 
URP. 21 - PRG. 032 – Fin.03 - Fun.01 - Sf.02 - Inc.01 – Ppal.29 – p.par.00 – Spar.026 
– FUFI.1111, del Presupuesto General Vigente: 
 
ELISABET VANESA MONTECINO (CUIL N° 27316651378 – Clase 1985), en 
Categoría AD1, y ASÍGNASE el puesto “Administrativo (AAA), secuencia a 
confirmar”, con más lo establecido en el Título III de la Ley 3118. 
 
ANDREA FERNANDA VALENZUELA (Legajo N° 21061 - CUIL N° 23354933284), 
en Categoría AD1, y ASÍGNASE el puesto “Administrativo (AAA), secuencia a 
confirmar”, con más lo establecido en el Título III de la Ley 3118. 
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VALERIA SILVANA BECERRA (CUIL N° 27323339797 – Clase 1986), en Categoría 
AD1, y ASÍGNASE el puesto “Administrativo (AAA), secuencia a confirmar”, con más 
lo establecido en el Título III de la Ley 3118. 
 
YOLANDA GENOVEVA HUAIQUIMIL (CUIL N° 27359687953 – Clase 1990), en 
Categoría AD1, y ASÍGNASE el puesto “Administrativo (AAA), secuencia a 
confirmar”, con más lo establecido en el Título III de la Ley 3118. 
 
VICTOR OMAR TEMIS (CUIL N° 20351784467 – Clase 1989), en Categoría AD1, y 
ASÍGNASE el puesto “Administrativo (AAA), secuencia a confirmar”, con más lo 
establecido en el Título III de la Ley 3118. 
 
VICTOR DECLER CIFUENTES (CUIL N° 20339426407 – Clase 1988), en Categoría 
OP1, y ASÍGNASE el puesto “Mucama (YMM), secuencia a confirmar”, con más lo 
establecido en el Título III, Capítulo II, Artículos 90º, 91° y 92º (47,3 % por Semana 
No Calendaría, Turno Nocturno y Turno Rotativo), de la Ley 3118. 
 
YANINA VANESA YAÑEZ (CUIL N° 27310864531 – Clase 1984), en Categoría OP1, 
y ASÍGNASE el puesto “Mucama (YMM), secuencia a confirmar”, con más lo 
establecido en el Título III, Capítulo II, Artículos 90º, 91° y 92º (47,3 % por Semana 
No Calendaría, Turno Nocturno y Turno Rotativo), de la Ley 3118. 
 
AMARO BAUTISTA QUINTEROS (CUIL N° 20341174059 – Clase 1988), en 
Categoría OP1, y ASÍGNASE el puesto “Mucama (YMM), secuencia a confirmar”, con 
más lo establecido en el Título III, Capítulo II, Artículos 90º, 91° y 92º (47,3 % por 
Semana No Calendaría, Turno Nocturno y Turno Rotativo), de la Ley 3118. 
 
YESICA ROSANA VARGAS (CUIL N° 27303838584 – Clase 1983), en Categoría 
OP1, y ASÍGNASE el puesto “Mucama (YMM), secuencia a confirmar”, con más lo 
establecido en el Título III, Capítulo II, Artículos 90º, 91° y 92º (47,3 % por Semana 
No Calendaría, Turno Nocturno y Turno Rotativo), de la Ley 3118. 
 
BARBARA TAMARA GUZMAN (CUIL N° 27388112439 – Clase 1995), en Categoría 
OP1, y ASÍGNASE el puesto “Mucama (YMM), secuencia a confirmar”, con más lo 
establecido en el Título III, Capítulo II, Artículos 90º, 91° y 92º (47,3 % por Semana 
No Calendaría, Turno Nocturno y Turno Rotativo), de la Ley 3118. 
 
GRISELDA ISABEL HUANQUE (CUIL N° 27379465124 – Clase 1994), en Categoría 
OP1, y ASÍGNASE el puesto “Mucama (YMM), secuencia a confirmar”, con más lo 
establecido en el Título III, Capítulo II, Artículos 90º, 91° y 92º (47,3 % por Semana 
No Calendaría, Turno Nocturno y Turno Rotativo), de la Ley 3118. 
 
BARBARA EDIT ENRIQUEZ (CUIL N° 27366932750 – Clase 1991), en Categoría 
OP1, y ASÍGNASE el puesto “Mucama (YMM), secuencia a confirmar”, con más lo 
establecido en el Título III, Capítulo II, Artículos 90º, 91° y 92º (47,3 % por Semana 
No Calendaría, Turno Nocturno y Turno Rotativo), de la Ley 3118. 
 
JESICA VANESA FUENTES (CUIL N° 27336156667 – Clase 1987), en Categoría 
OP1, y ASÍGNASE el puesto “Mucama (YMM), secuencia a confirmar”, con más lo 
establecido en el Título III, Capítulo II, Artículos 90º, 91° y 92º (47,3 % por Semana 
No Calendaría, Turno Nocturno y Turno Rotativo), de la Ley 3118. 
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GISELA FRESIA BECERRA (CUIL N° 27356563471 – Clase 1990), en Categoría 
OP1, y ASÍGNASE el puesto “Mucama (YMM), secuencia a confirmar”, con más lo 
establecido en el Título III, Capítulo II, Artículos 90º, 91° y 92º (47,3 % por Semana 
No Calendaría, Turno Nocturno y Turno Rotativo), de la Ley 3118. 
 
YANINA INES HUINCA (CUIL N° 27319623766 – Clase 1985), en Categoría OP1, y 
ASÍGNASE el puesto “Mucama (YMM), secuencia a confirmar”, con más lo 
establecido en el Título III, Capítulo II, Artículos 90º, 91° y 92º (47,3 % por Semana 
No Calendaría, Turno Nocturno y Turno Rotativo), de la Ley 3118. 
 
GLADYS ADRIANA ZUÑIGA (CUIL N° 27388118003 – Clase 1995), en Categoría 
OP1, y ASÍGNASE el puesto “Mucama (YMM), secuencia a confirmar”, con más lo 
establecido en el Título III, Capítulo II, Artículos 90º, 91° y 92º (47,3 % por Semana 
No Calendaría, Turno Nocturno y Turno Rotativo), de la Ley 3118. 
 
GABRIELA DE LOS ANGELES AGURTO (CUIL N° 27395233373 – Clase 1996), en 
Categoría OP1, y ASÍGNASE el puesto “Mucama (YMM), secuencia a confirmar”, con 
más lo establecido en el Título III, Capítulo II, Artículos 90º, 91° y 92º (47,3 % por 
Semana No Calendaría, Turno Nocturno y Turno Rotativo), de la Ley 3118. 
 
AMALIA GISELLE PEREZ (CUIL N° 27320216805 – Clase 1986), en Categoría OP1, 
y ASÍGNASE el puesto “Mucama (YMM), secuencia a confirmar”, con más lo 
establecido en el Título III, Capítulo II, Artículos 90º, 91° y 92º (47,3 % por Semana 
No Calendaría, Turno Nocturno y Turno Rotativo), de la Ley 3118. 
 
YESICA AYELEN PINO (CUIL N° 27312347577 – Clase 1985), en Categoría OP1, y 
ASÍGNASE el puesto “Mucama (YMM), secuencia a confirmar”, con más lo 
establecido en el Título III, Capítulo II, Artículos 90º, 91° y 92º (47,3 % por Semana 
No Calendaría, Turno Nocturno y Turno Rotativo), de la Ley 3118. 
 
GIMENA VANESA BASCUR (CUIL N° 27359687627 – Clase 1990), en Categoría 
OP1, y ASÍGNASE el puesto “Mucama (YMM), secuencia a confirmar”, con más lo 
establecido en el Título III, Capítulo II, Artículos 90º, 91° y 92º (47,3 % por Semana 
No Calendaría, Turno Nocturno y Turno Rotativo), de la Ley 3118. 
 
KAREN ANDREA LUNA (CUIL N° 27391293924 – Clase 1995), en Categoría OP1, y 
ASÍGNASE el puesto “Mucama (YMM), secuencia a confirmar”, con más lo 
establecido en el Título III, Capítulo II, Artículos 90º, 91° y 92º (47,3 % por Semana 
No Calendaría, Turno Nocturno y Turno Rotativo), de la Ley 3118. 
 
TATIANA ISABEL HIGUERA (CUIL N° 27395211140 – Clase 1996), en Categoría 
OP1, y ASÍGNASE el puesto “Mucama (YMM), secuencia a confirmar”, con más lo 
establecido en el Título III, Capítulo II, Artículos 90º, 91° y 92º (47,3 % por Semana 
No Calendaría, Turno Nocturno y Turno Rotativo), de la Ley 3118. 
 
MARGARITA ISABEL MELIPIL (CUIL N° 27320216082 – Clase 1986), en Categoría 
OP1, y ASÍGNASE el puesto “Mucama (YMM), secuencia a confirmar”, con más lo 
establecido en el Título III, Capítulo II, Artículos 90º, 91° y 92º (47,3 % por Semana 
No Calendaría, Turno Nocturno y Turno Rotativo), de la Ley 3118. 
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INES ROXANA EDITH PANGUILEF (CUIL N° 27346587321 – Clase 1988), en 
Categoría OP1, y ASÍGNASE el puesto “Mucama (YMM), secuencia a confirmar”, con 
más lo establecido en el Título III, Capítulo II, Artículos 90º, 91° y 92º (47,3 % por 
Semana No Calendaría, Turno Nocturno y Turno Rotativo), de la Ley 3118. 
 
PAMELA ANDREA MIRANDA (Legajo N° 19407 - CUIL N° 27328133658), en 
Categoría OP1, y ASÍGNASE el puesto “Mucama (YMM), secuencia a confirmar”, con 
más lo establecido en el Título III, Capítulo II, Artículos 90º, 91° y 92º (47,3 % por 
Semana No Calendaría, Turno Nocturno y Turno Rotativo), de la Ley 3118. 
 
CARLA ALEJANDRA VERA (CUIL N° 27320216104 – Clase 1986), en Categoría 
OP1, y ASÍGNASE el puesto “Mucama (YMM), secuencia a confirmar”, con más lo 
establecido en el Título III, Capítulo II, Artículos 90º, 91° y 92º (47,3 % por Semana 
No Calendaría, Turno Nocturno y Turno Rotativo), de la Ley 3118. 
 
Artículo 2º: DETERMÍNASE que la subsecretaría de Salud será responsable de dar 
  cumplimiento a la normativa vigente en relación a la documentación a 
presentar, para el ingreso del personal que se designa en la presenta norma, previo a 
la notificación de la misma. 
 
Artículo 3°: Notifíquese a los interesados de lo establecido en la presente Norma. 
 
Artículo 4°: El presente Decreto será refrendado por la Señora Ministra de Salud. 
 
Artículo 5°: Comuníquese, publíquese, dese intervención al Boletín Oficial y 
             cumplido archívese. 
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